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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 0240 

05001310501320210039100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CRISTIAN CAMILO 

GUIRAL MORENO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES, COLPENSIONES, se pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

aportada por NUEVA EPS al oficio ordenado previamente por el Despacho, la cual puede ser 

consultada haciendo clic aquí.  

 

Ahora, teniendo en cuenta la información dada por la entidad, se ordena oficiarla 

nuevamente para que informe al Despacho cuáles son las IPS en las cuales se brindó la 

prestación del servicio médico al señor JOAQUIN EDGAR LÓPEZ RESTREPO, quien en vida 

se identificaba con la C.C. 15.912.409. Por Secretaría del Despacho, líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: nancyjaramilloc@gmail.com;  carmenyojanaramirez@gmail.com; 

meperez@Procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 13/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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